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ACTA  DE LA  SESIÓN ORDINARIA  CELEBRADA  POR LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL  DE ESTE AYUNTAMIENTO  EL DÍA  

1 DE SEPTIEMBRE DE 2.011. 
 
 
 
MARÍA DEL CARMEN TORRES MUÑOZ , Secretaria-Sustituta del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno 
Local de este Ayuntamiento el día 1 de septiembre de 2.011 se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 
 
ASISTENTES: 
 
Presidenta:  Dña. Juana Baena Alcántara. 
 
Concejales:  Dña. Carmen Romero Villa, D. Jerónimo Pérez-Vico 
Caballero, D. Eugenio Jurado Jiménez y D. Francisco Priego Rodríguez. 
 
Secretaria-Sustituya: Dña. María Carmen Torres Muñoz. 
 
 
 
 
 En Doña Mencía, el día uno de septiembre de dos mil once, a las 
trece horas y treinta minutos, se reúnen en la Alcaldía del Ayuntamiento 
las personas que arriba se indican para celebrar en primera convocatoria 
sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de esta Entidad. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara, con mi asistencia como Secretaria-Sustituta de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, una vez comprobado 
por mí la Secretaria que concurre el quórum de asistencia establecido en 
la normativa de aplicación, pasa a tratarse los asuntos incluidos en el 
orden del día. 
 
 
 

Plaza Andalucía, 1. 14860. Doña Mencía (Córdoba) 
Teléf. 957 676 020. Fax 957 676 300 

www.donamencia.es 
Ayuntamiento de  

DOÑA MENCÍA 



 2

1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a quienes asisten a la reunión si 
desean formular propuestas de rectificación al borrador del acta de la 
sesión ordinaria de este órgano municipal celebrada el día 18 de agosto 
de 2.011. 

Puesto que no se realiza ninguna propuesta al respecto, la Junta de 
Gobierno Local acuerda prestar aprobación al acta de la referida sesión. 
 
2. ESCRITOS VARIOS Y DISPOSICIONES OFICIALES . 
 
 La Junta de Gobierno Local es informada, quedando enteradas las 
personas asistentes a la sesión, de las disposiciones oficiales y 
correspondencia que se detalla a continuación: 
 
2.1.- La Directora General de Patrimonio de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública de la Junta de Andalucía, envía escrito 
informativo sobre la nueva regulación del Registro de Licitadores de la 
Junta de Andalucía afectante a las Entidades Locales. Tal acceso se 
realizará mediante certificado digital reconocido y previa autorización del 
licitador inscrito en dicho Registro.   
 
2.2.- El Director Gerente de la entidad AGUAS DE CÓRDOBA, S.A., traslada 
escrito explicativo sobre el nuevo canon de mejora autonómico que se 
incorporará al cobro. Asimismo se extiende que, la citada entidad está 
obligada por la Legislación aplicable (Ley 9/2010, 30 de julio de Aguas de 
Andalucía) a repercutir el nuevo canon sobre el contribuyente y a 
gestionar el cobro de dicho canon para después ingresárselo a la Junta 
de Andalucía. 
 

2.3.- La Directora General de Espacios Naturales y Participación 
Ciudadana de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía, comunica que tal Consejería está tramitando el expediente de 
declaración como Zonas Especiales de Conservación de la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía los lugares de Importancia Comunitaria que se corresponden 
con determinados espacios naturales protegidos.. La declaración de las 
zonas especiales de conservación corresponde al Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, debiendo garantizarse en todo caso la 
participación social a través de los trámites de información pública y 
audiencia. Para ello se establece un plazo de treinta días naturales para 
formular las sugerencias oportunas. 
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3. LICENCIAS DE OBRA Y ASUNTOS URBANÍSTICOS . 
 

La Junta de Gobierno Local examina las solicitudes de licencias de 
primera ocupación que a continuación se detallan adoptando, en armonía 
con los informes técnicos que constan en los correspondientes 
expedientes y con lo dictaminado por el área de Urbanismo y Medio 
Ambiente de esta Entidad en su última sesión celebrada, los acuerdos 
que se indican: 
 

3.1.- LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN . 
  

EXPEDIENTE NÚMERO .... : 74/2008. 
  

SOLICITANTE  ................ :  MANUEL RAMÓN BARBA LAMA. 
  

DOMICILIO ..................... : Calle Buenavista, 4. 
  

OBRA REALIZADA  ......... : Construcción de garaje. 
  

UBICACIÓN DE LA OBRA   : Calle Séneca, 3. 
 

ACUERDO ..................... :  Concesión de la licencia de primera ocupación 
interesada, ya que realizada la visita de inspección al inmueble se ha 
verificado que las obras realizadas se ajustan en líneas generales a las 
condiciones de la licencia, estando actualmente en condiciones de ser 
utilizado. 
 
3.2.- LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN . 

  

EXPEDIENTE NÚMERO .... : 8/1998. 
  

SOLICITANTE  ................ :  FRANCISCA MORALES SÁNCHEZ 
  

DOMICILIO ..................... : La Plata, 8. 
  

OBRA REALIZADA  ......... : Construcción de vivienda unifamiliar entre 
medianeras. 

  

UBICACIÓN DE LA OBRA   : La Plata, 8. 
  

ACUERDO ..................... : Concesión de la licencia de primera ocupación 
solicitada, ya que realizada la visita de inspección al inmueble se ha 
verificado que las obras realizadas se ajustan en líneas generales a las 
condiciones de la licencia, estando actualmente en condiciones de ser 
utilizado. 
 
3.3.- LICENCIA DE PRIMERA OCUPACIÓN . 

  

EXPEDIENTE NÚMERO .... : 1995/2011. 
  

SOLICITANTE  ................ :  ASUNCIÓN MORENO MONTES 
  

DOMICILIO ..................... : Glorieta Príncipes de España, 9 
  

OBRA REALIZADA  ......... : Construcción de nave industrial para el 
almacenamiento de aperos agrícolas. 
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UBICACIÓN DE LA OBRA   : Parcela rústica número 133 en paraje municipal 
“Llano Santo”. 

  

ACUERDO  ..................... : Denegación de la licencia de primera ocupación 
solicitada, ya que realizada la visita de inspección al inmueble se trata 
de una nave existente en suelo no urbanizable en la que se pretende 
realizar una división de la misma. 

 
4. ORDENACIÓN DE GASTOS . 
 
4.1.- La Junta de Gobierno Local es informada de los gastos que a 
continuación se detallan: 
 
Papelería Vistalegre 6.975,00 € 
Talleres Paseo Iglesia, S.L. 3.146,32 € 
Soluciones Informáticas, S.L. 1.873,84 € 
 

De conformidad con las facultades delegadas al respecto por la 
Resolución de la Alcaldía número 134/2.011, de 23 de junio, la Junta de 
Gobierno Local acuerda unánimemente prestarle su aprobación. 
 

4.2.- Las personas presentes tienen conocimiento de las certificaciones 
de obra que seguidamente se detallan relativas a los proyectos que se 
indican: 
 
ESTABILIZACIÓN DE LA LADERA EN EL CERRO DE LA “OREJA DE LA MULA” DE 
DOÑA MENCÍA. 
 
Certificación número 5 
Entidad adjudicataria: Movimientos y Nivelaciones S.L. 
Importe: 202.873,31 euros. 
 

 La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de quienes asisten 
a la sesión, acuerda prestar su aprobación a la certificación de obra 
referenciadas. 
 
5. INSTANCIAS Y SOLICITUDES . 
 
5.1.- APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCI ONES PARA 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON JUVENTUD , DEPORTES Y FESTEJOS AL AMPARO 
DE LA CONVOCATORIA REALIZADA POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA EL ACTUAL 
EJERCICIO. 
 

 Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local del acta de la sesión 
celebrada por la correspondiente Comisión de Valoración, en relación 
con las solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la convocatoria y 
bases reguladoras para la concesión por este Ayuntamiento de 
subvenciones durante el ejercicio de 2.011, con destino al fomento en el 
municipio de actividades relacionadas con juventud, deportes y festejos. 
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 Conocidos los informes de la Comisión de Valoración la Junta de 
Gobierno Local, de conformidad con lo establecido en la base novena de 
las que rigen la convocatoria, acuerda lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar provisionalmente la concesión de las subvenciones 
que seguidamente se detallan para las asociaciones, actividades y por el 
importe que en cada caso se indica: 
 
a) DELEGACIÓN DE JUVENTUD . 
 

ASOCIACIÓN JUVENIL “ FAVENCIA”  

Doña Mencía más sostenible. 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

3.500,00 € 1.700,00 € 

 
ASOCIACIÓN JUVENIL “ POP ROCK MENCIANA ”  

Chirigoteando por carnaval 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

1.500,00 € 1.000,00 € 

 
ASOCIACIÓN JUVENIL “ DIVIERTETE”  

Taller cabezudos y arcilla. Acogida de jóvenes. Animación cabalgata de 
Reyes Magos. 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

2.000,00 € 1.300,00 € 

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN (BASE NOVENA ). 
 
- Serán objeto de ayudas los proyectos o actividades dirigidos a 

jóvenes que tengan edades comprendidas entre los 14 y 35 años, y 
que tengan previsto su inicio o desarrollo durante el año 2011. 

- Las subvenciones irán destinadas a la financiación de proyectos que 
promuevan el asociacionismo juvenil o supongan la realización de 
actividades que fomenten el papel de los jóvenes en programas que 
mejoren su calidad de vida en los ámbitos del empleo, la vivienda, 
medio ambiente, la solidaridad, hábitos saludables, igualdad, 
formación y ocio y tiempo libre. 
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- No están comprendidos entre los conceptos subvencionables los 
proyectos relativos a material inventariable (equipos informáticos, 
mobiliario, etc). 

 
b) DELEGACIÓN DE DEPORTES . 
 

C.D. MENCIANA DE TENIS DE MESA  

Campus Fútbol Sala 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

1.145,00  € 0  € 

OBSERVACIONES  

Se trata de una actividad realizada por el C.D. MECIANA, luego no tiene 
propuesta económica. 

 
C.D. MENCIANA  

Equipos Federados 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

3.400  € 1.522,13 € 

 
C.D. MENCIANA FEMENINO  

IV Torneo Local Fútbol Sala Femenino 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

0 0  € 

OBSERVACIONES  

Renuncia a la actividad 

 
C.D. ARBIMEN  

Torneo 3x3 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

0 € 0€ 
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OBSERVACIONES  

La actividad propuesta no se ha realizado 

 
C.D. AMENFUTSA 

Compitiendo Federado. 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

710,00 € 673,14 € 

 
C.D. CICLISMO DOÑA MENCIA  

El ciclismo un deporte saludable 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

872,00 € 872,00  € 

 
C.D. DXOCIO 

Aeróbic 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

300,00 € 291,09 € 

 
CLUB DEPORTIVO DE PETANCA  

Petanca deporte para todos. 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

900,00 € 427,53 € 

 
C.D. TENIS “ SAQUE Y VOLEA ”  

Tenis en Doña Mencía 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

719,00 € 694,36  € 
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PEÑA DEL CORDOBA “ PERICO CAMPOS”  

Equipos federados 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

2.550,00 € 609,46  € 

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN (BASE NOVENA ). 
 
Serán objeto de subvención los siguientes contenidos:  

 
- Programas de participación en competiciones oficiales federadas 

según los distintos calendarios de cada federación, especificándose 
claramente el tipo de competición, (local, autonómica, nacional), 
duración, categoría, deporte, número de equipos etc. 

- Desarrollar Escuelas Deportivas autorizadas por la Delegación de 
Deportes. 

- Programas donde los clubes soliciten la organización de algún 
campeonato o prueba puntuable dentro de la competición oficial de 
cada federación. 

- Programas de participación en competiciones promocionales como 
trofeos, ligas internas, torneos, etc. 

- Programas de participación en actividades físicas y deportivas para 
jóvenes, adultos y personas mayores con carácter continuado (curso 
escolar). 

- Programas promocionales que animen a la práctica física y deportiva 
y a su conocimiento técnico, sobre todo en aquellas disciplinas 
deportivas menos conocidas. 

- Organización de campeonatos oficiales: fases finales, sectores, 
campeonatos territoriales, etc. 

- La cantidad con la que se subvencione en ningún caso excederá del 
50% del coste del proyecto deportivo al que se aplique. 

 
No están comprendidos entre los conceptos subvencionables los 

proyectos relativos a material inventariable (equipos informáticos, 
mobiliario, etc). 
 
a) LOS  PROYECTOS  POR  REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES  D EPORTIVAS  SE  

VALORARÁN  DE  LA SIGUIENTE MANERA : 
 
- El  contenido  del  proyecto: presentación,  objetivos  y  características 

técnicas (hasta 5 puntos).  
- Número de participantes (hasta 7 puntos). 
- Duración de las actividades, se tendrá en cuanta aquella que tenga 

mayor prolongación en el tiempo, teniendo presente el tiempo de 
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preparación para actividades de corta duración en el tiempo (hasta 10 
puntos). 

- Presupuesto: valoración  de  los  costes  teóricos y  aportación  de la  
entidad  solicitante, así como de la financiación privada (hasta 10 
puntos). 

- Incidencia  social  y  económica  de  los  proyectos  deportivos  
presentados  en  nuestra localidad  (hasta 7 puntos).  

- Iniciativas novedosas presentadas  (hasta 5 puntos).  
 

De igual forma se valorará y puntuará las Escuelas Deportivas y las 
actividades  federadas. Se aplicará el siguiente baremo de puntuación: 
 
b) 0,1  PUNTOS  POR  CADA  MIEMBRO  QUE  SE  ENCUENTRE  FEDERADO  Y  0,05 

PUNTOS  POR AQUELLOS  MIEMBROS  QUE  PERTENEZCAN  A   ESCUELAS  
DEPORTIVAS.  

 
- Certificado de la Federación correspondiente donde se haga indicar: 
- Número de licencias federativas divididas en entrenadores, jugadores 

y otras. 
- Importe de los gastos federativos a satisfacer por la Asociación o Club 

Deportivo o persona individual, según los conceptos reseñados en el 
apartado GASTOS FEDERATIVOS del presente Reglamento. 

- Especificación de las Categorías existentes en la Competición en la 
que esté participando la Asociación, Club o individuo. 

 
(Se podrá obtener hasta un máximo de 10 puntos en e ste apartado)  

 
c) DELEGACIÓN DE FESTEJOS . 
 

HERMANDAD DE SAN PEDRO MÁRTIR DE VERONA  

Actividades 2011 

SUBVENCIÓN SOLICITADA  SUBVENCIÓN PROPUESTA  

1.300,00  € 1.300,00  € 

 
CRITERIOS DE VALORACIÓN (BASE NOVENA ). 
 
- Contenido del proyecto: presentación, objetivos, calendario y 

características técnicas, calidad y viabilidad del proyecto. (hasta el 15 %) 
- La repercusión social de la actividad atendiendo a su ámbito territorial 

y número de personas beneficiarias y participantes. (hasta el 15%) 
- Búsqueda de recursos o aportación propia del colectivo. (20% ) 
- Realización de actividades que desarrollen y fomenten la vida cultural 

de la localidad (hasta el 15 %) 
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- La adecuación de los recursos consignados en el presupuesto a los 
objetivos propuestos (hasta el 15%) 

- Carácter innovador de las actuaciones propuestas (hasta el 10 %) 
- La capacidad organizativa acreditada en la organización y desarrollo 

de actividades en materia cultural. (hasta el 15%) 
 
SEGUNDO.- Notificar este acuerdo de aprobación provisional a las 
entidades beneficiarias concediéndoles un plazo de diez días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la recepción de la notificación, para que 
presenten las alegaciones que estimen oportunas así como para que 
acepten la ayuda concedida. 
 
5.2.- Los asistentes a la sesión tienen conocimiento de la comparecencia 
efectuada ante la Jefatura de la Policía Local de esta Entidad por el 
vecino del municipio D. FRANCISCO JAVIER JIMÉNEZ URBANO, quien tiene 
su domicilio en la calle Juan Ramón Jiménez  número 8 del municipio, en 
la que manifestó que al circular con su vehículo matrícula 7454BYV, el 
día 29 de junio del presente año, por la calle Mina, sufrió daños en su 
vehículo al impactar la rueda del mismo con la acera peatonal, motivo por 
el que solicita que el Ayuntamiento se haga cargo del coste de los daños 
causados que ascienden a 60,49 euros. 
 La Junta de Gobierno Local, conocedora de la pretensión 
planteada y del informe emitido sobre la misma por el Oficial Jefe de la 
Policía Local de esta Entidad, acuerda por unanimidad no acceder a lo 
solicitado ya que, tal como el compareciente refiere, los daños del 
vehículo se produjeron al impactar éste con la acera peatonal y no por 
desperfectos en la calzada, lugar por donde han de circular los vehículos, 
conducidos con la debida diligencia y precaución para evitar todo daño, 
propio o ajeno, según establece el artículo 3 del Reglamento General de 
Circulación. 
 
5.3.- D. FERNANDO RECIO LUNA, con domicilio en la Ronda de Povedano 
número 1 de este municipio, el cual expone que se le ha emitido por 
parte del Ayuntamiento liquidación de fianza para hacer frente a posibles 
daños en la vía pública por la ejecución de la obra mayor para la 
construcción de una vivienda unifamiliar sita en la Avda. Dr. Fleming de 
la localidad. Considerando el interesado que al día de la fecha ha 
concluido la fase de las obras que lleva consigo la generación de daños 
en la vía pública solicita la anulación de la citada fianza. 

La Junta de Gobierno Local, después de un cambio de impresiones 
entre quienes asisten a la sesión, acuerda que se comunique al 
interesado la imposibilidad de acceder a su pretensión, según lo 
establecido en la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto Municipal 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en su ARTÍCULO 3.5 “Se 
establece una fianza provisional para hacer frente a los posibles 
deterioros de la vía pública, en aceras, alumbrado, servicio de 
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alcantarillado y agua, etc, fianza cuyo importe se devolverá una vez 
finalizada la obra y emitido el informe positivo por los servicios 
municipales”. 
 
5.4.- D. MANUEL BAENA ROSA, vecino del municipio con domicilio en la 
Avda. Dr. Fleming número 67, interesa autorización municipal para la 
instalación de un castillo hinchable, en horario de tarde, el próximo día 1 
de octubre en la Plaza de Andalucía del municipio, con motivo de la 
celebración de un cumpleaños, mostrándose unánimemente conformes 
los presentes en acceder a lo solicitado. 
 
5.5.- D. TOMÁS CAPOTE GÜETO, domiciliado en la calle Baena número 7 
de la localidad, expone que para prevenir posibles agravios por la 
entrada y salida de una camilla de enfermos en la puerta de su domicilio, 
solicita la delimitación de un espacio de aparcamiento frente a la misma 
por el hecho antes mencionado. 

La Junta de Gobierno Local, conocida la petición y la 
argumentación manifestada en informe emitido al respecto por el Oficial 
Jefe de la Policía Local, acuerdan por unanimidad no acceder a lo 
solicitado por el Sr. Capote Güeto. 

 
5.6.- D. JESÚS PRIEGO LÓPEZ, con domicilio en la calle Eduardo Lucena 
número 18 de este municipio, interesa autorización para pintar el bordillo 
de un tramo de la acera junto a la cochera de su titularidad, prohibiendo 
el estacionamiento, debido a las dificultades que por las características 
del lugar tiene con su vehículo para realizar las maniobras de entrada y 
salida. 
 La Junta de Gobierno Local, conocedores los presentes del 
informe favorable emitido por el Oficial Jefe de la Policía Local al servicio 
de este Ayuntamiento, acuerda acceder a la pretensión del Sr. Priego 
López así como que este cambio tenga la correspondiente repercusión 
en el padrón cobratorio del tributo municipal que resulta de aplicación. 

 
5.7.- La Junta de Gobierno Local tiene conocimiento de la solicitud 
suscrita por el vecino del municipio D. JOSÉ CABALLERO MUÑOZ, con 
domicilio en la calle La Bodega número 3-1º-B, quien se refiere a la 
dificultad para el uso de la cochera de su titularidad sita en la calle 
Eduardo Lucena debido al estacionamiento de vehículos en la citada vía. 
Por tal motivo solicita que se amplié el vado de prohibición de 
aparcamiento de coches en el citado lugar. 
 Conocido el informe emitido al respecto por el Oficial Jefe de la 
Policía Local al servicio de esta Entidad, los reunidos acuerdan 
unánimemente acceder a lo solicitado, repercutiendo esta ampliación de 
vado en el correspondiente padrón cobratorio del tributo municipal. 
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5.8.- D. JULIÁN TAPIA PRIEGO, domiciliado en esta villa en el número 7 de 
la calle Juan XXIII, interesa la ampliación del vado de prohibición de 
estacionamiento respecto de la cochera de su titularidad situada en el 
mismo domicilio con salida a la calle Julio Romero debido a las 
problemas de maniobrabilidad de entrada y salida que le ocasionan los 
vehículos estacionados en la citada calle. 
 La Junta de Gobierno Local, conocedora del informe elaborado 
sobre el particular por el Oficial Jefe de la Policía Local acuerda la 
autorización del vado de prohibición de estacionamiento interesado, con 
la debida repercusión en el tributo municipal. 
 
5.9.-  DÑA. ANTONIA CUBERO CUBERO, vecina de este municipio 
domiciliada en la calle Dr. Faustino número 10, se refiere a la necesidad 
por motivos de maniobrabilidad de delimitar el estacionamiento en la 
acera frente a la cochera de su titularidad situada en el mismo domicilio, 
motivo por el que interesa autorización para el pintado del bordillo. 
 Los miembros de la Junta de Gobierno Local, examinado el 
informe emitido por el Oficial Jefe de la Policía Local, acuerda que se 
autorice a la Sra. Cubero Cubero la delimitación interesada, con la 
consiguiente repercusión en el padrón cobratorio. 
 
6. LICENCIAS DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS . 
 
6.1.- LICENCIA DE APERTURA INTERESADA POR CONCEPCIÓN MUÑOZ PRIEGO PARA E L 
ESTABLECIMIENTO DE UN COMERCIO MENOR DE TEXTILES Y ARTÍCULOS DE  REGALO. 
 
 Los reunidos tienen conocimiento del expediente que se sigue en 
los Servicios Técnicos Municipales a iniciativa de CONCEPCIÓN MUÑOZ 
PRIEGO para el establecimiento de un comercio de venta menor de 
productos textiles y artículos de regalo, en la calle El Lagar número 8 de 
esta localidad. 
 Puesto que la citada actividad no está incluida en la Ley 7/2.007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, no estando por lo tanto 
sometida al procedimiento de análisis ambiental por lo que debe 
tramitarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.1 del 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 Considerando que el emplazamiento de la actividad está de 
acuerdo con las ordenanzas municipales y con la normativa urbanística 
vigente en el municipio. 
 La Junta de Gobierno Local, con el voto a favor de sus miembros 
presentes, emitido con carácter ordinario, acuerda: 
 
PRIMERO.- Conceder a CONCEPCIÓN MUÑOZ PRIEGO licencia municipal 
para el establecimiento de un comercio de venta menor de productos 
textiles y artículos de regalo, advirtiéndole de la obligación de adoptar las 
medidas correctoras exigidas en el Informe del Servicio de Arquitectura y 
Urbanismo Guadajoz de fecha 7 de agosto de 2011. 
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SEGUNDO.- Poner en conocimiento de la interesada que, para la puesta 
en marcha de la actividad, deberá aportar al expediente certificación 
suscrita por técnico acreditado del cumplimiento de las normas de 
calidad y prevención acústica, según lo establecido en el artículo 47 del 
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica de 
Andalucía. 
 
6.2.- LICENCIA DE PUESTA EN MARCHA INTERESADA POR MANUEL MUÑOZ JIMÉNEZ 
PARA LA ACTIVIDAD DE RECUPERACIÓN DE CHATARRA Y METALES , SITUADO EN LA 
PARCELA NÚMERO 33 DEL POLÍGONO INDUSTRIAL “ EL CALATRAVEÑO ”  DE ESTE 
MUNICIPIO. 
 
 Las personas que asisten a la sesión son informadas del 
expediente instruido a instancia de Manuel Muñoz Jiménez, para la 
actividad de recuperación de chatarra y metales, situado en la parcela 
número 33 del P.I. “El Calatraveño” de este municipio, expediente en el 
que por el interesado se ha solicitado la puesta en marcha de la citada 
actividad, acompañando su petición de certificación del director técnico 
de las instalaciones, el Ingeniero Técnico Industrial D. Antonio López 
Baena. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros 
presentes en la sesión, acuerda autorizar la puesta en marcha de la 
actividad de recuperación de chatarra y metales, situado en la parcela 
número 33 del P.I. “El Calatraveño” de este municipio. 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se realizaron. 
 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
se levantó la sesión a las catorce horas y cincuenta minutos del día al 
principio indicado. 
 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa-Presidenta en Doña 
Mencía a ocho de septiembre de dos mil once. 
 
 Vº Bº 
 La Alcaldesa, 
 
 
 
 
 
 Fdo. Juana Baena Alcántara. 


